
HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA
FORMATO ÚNICO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN GENERO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS No.X F M X COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.X

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

Gonzalez Acosta Dilfredo Mario

80845402

mariog1729@gmail.com

CARRERA 66B 66  - 60 Apto 2202

80845402 10

COLOMBIA ATLÁNTICO

BARRANQUILLA

COLOMBIA

3042039

11 1985

COLOMBIA

ATLÁNTICO

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

BARRANQUILLA

DATOS PERSONALES1

29

NB

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN BÁSICA
SECUNDARIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

MEDIA

TÍTULO OBTENIDO

11 20021° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11°X

BASICA SECUNDARIA

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

2POSTGRADO MAESTRIA EN FINANZAS 202011X

2POSTGRADO ESPECIALIZACION EN FINANZAS 201909X

4POSTGRADO MAESTRIA EN ESTADISTICA APLICADA 201704X

2POSTGRADO
ESPECIALIZACION EN ESTADISTICA
APLICADA

201307X

10PREGRADO FINANZAS Y COMERCIO 200710X

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO3

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA:

 EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

1



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

INSTITUCIÓN MODALIDAD
NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULOS

OBTENIDOS

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. TOTAL
HORAS

GRADUADO

SI NO

ICONTEC
ACCIONES CORRECTIVAS,

PREVENTIVAS Y DE MEJORA EN S.G.C.
11 2014EDUCACIÓN INFORMAL 16 X

ICONTEC
FORMACIÓN DE AUDITORES INTERNOS
EN SISTEMAS DE GESTIÓN DE CALIDAD

04 2015EDUCACIÓN INFORMAL 40 X

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO)

ESPAÑOL X X X

INGLÉS X X X

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

IDIOMAS4

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CANAL DEL DIQUE COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

2025 2025

CONTRATISTA FINANCIEROS DIRECCION DE PLANEACION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 20 Mes 01 Año Día Mes Año1229

TRANSVERSAL 52 16  null 190

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DE SOLEDAD COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO SOLEDAD

6053282998 2025 2025

CONTRATISTA FINANCIEROS SECRETARIA PRIVADA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 06 Mes 10 Año Día Mes Año1205

CALLE 41 null null 17  - 27
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HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DE SOLEDAD COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO SOLEDAD

6053282998 2025 2025

CONTRATISTA FINANCIEROS SECRETARIA PRIVADA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 13 Mes 06 Año Día Mes Año0812

CALLE 41 null null 17 - 27

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DE SOLEDAD COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO SOLEDAD

6053282998 2025 2025

CONTRATISTA FINANCIEROS SECRETARIA PRIVADA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 25 Mes 02 Año Día Mes Año0524

CALLE 41 null null 17 - 27

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DE SOLEDAD COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO SOLEDAD

605328299 2024 2024

CONTRATISTA FINANCIEROS SECRETARIA PRIVADA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 08 Mes 11 Año Día Mes Año1230

CALLE 41 null null 17 - 27

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CANAL DEL DIQUE COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

3103444721 2024 2024

APOYO  FINANCIERO SUBDIRECCION DE PLANEACION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 30 Mes 01 Año Día Mes Año1223

TRANSVERSAL 52 null null 16-190

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL RIO GRANDE DE LA
MAGDALENA CORMAGDALENA

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

3565914 2023 2023

APOYO FINANCIERO ADMINISTRACION Y GOBIERNO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 26 Mes 06 Año Día Mes Año1231

AVENIDA 40 73 290 EDIFICIO MIX OFICINA 802
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HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
VOPAK COLOMBIA S.A COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

385060 2022 2023

ANALISTA SENIOR COMPLIANCE AREA FINANCIERA - GERENCIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 05 Mes 07 Año Día Mes Año0508

AVENIDA 40 85 156

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL RIO GRANDE DE LA
MAGDALENA CORMAGDALENA

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

3565914 2022 2022

CONTRATISTA ADMINISTRACION Y GOBIERNO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 13 Mes 01 Año Día Mes Año0721

 - VIA 40 # 73 - 290

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL RIO GRANDE DE LA
MAGDALENA CORMAGDALENA

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

3565914 2021 2021

CONTRATISTA ADMINISTRACION Y GOBIERNO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 05 Mes 01 Año Día Mes Año1231

Via 40 # 73 - 290 Oficina 802

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL RIO GRANDE DE LA
MAGDALENA CORMAGDALENA

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

3565914 2020 2020

CONTRATISTA ADMINISTRACION Y GOBIERNO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 07 Mes 01 Año Día Mes Año1231

Via 40 # 73 - 290 Oficina 802

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL RIO GRANDE DE LA
MAGDALENA CORMAGDALENA

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

3565914 2019 2019

CONTRATISTA ADMINISTRACION Y GOBIERNO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 18 Mes 10 Año Día Mes Año1231

AVENIDA 40 73 290 EDIFICIO MIX VIA 40
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HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
UNIVERSIDAD DE LA COSTA COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

3362200 2018 2019

PROFESOR TIEMPO COMPLETO AADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 09 Mes 08 Año Día Mes Año0630

CALLE 58N ° 55 - 66

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
CORPORACION NACIONAL UNIFICADA DE EDUCACION SUPERIOR COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

3078180 2016 2016

COORDINADOR DE PROGRAMACION AC COORDINACION AREA DE PROGRAMACION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 07 Mes 06 Año Día Mes Año1003

CALLE 12B 4 79

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CARIBE COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

3360182 2010 2016

CONTRATISTA OFICINA DE PLANEACION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 28 Mes 10 Año Día Mes Año0229

CALLE 90N ° 46 - 112

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

3360182 2006 2007

CONTRATISTA ADMINISTRACION Y GOBIERNO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 12 Año Día Mes Año0427

CARRERA 13 32 76

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

XCORPORACION UNIVERSIDAD DE LA COSTA CUC COLOMBIA

2018 2019

ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURIA Y POSTGRADO

BARRANQUILLAATLÁNTICO

Día: 09 Mes: 08 Año: Día: Mes: Año:30 06

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE
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(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

EXPERIENCIA DOCENTE

1 11

2 0

0 10

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA

TIEMPO DE EXPERIENCIA

8 5

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES,

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS

6

                              Soledad, 15 de enero de 2026



 

 

 

 

 

 



 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 
 

     República de Colombia 
Consejo Nacional de Profesiones Internacionales y Afines 

         CONPIA 
 

 

 

 

                                          

CONPIA – PRESIDENCIA 557/2026 
Bogotá D. C., 19 de enero de 2026 

  

Señores 

A QUIEN INTERESE 

E.S.M.  
  

Respetados Señores:  

 

Me permito certificar que la Matrícula Profesional de DILFREDO MARIO GONZALEZ ACOSTA, identificado 

con cédula de ciudadanía 80845402 de Bogotá D.C., Profesional en Finanzas y Comercio Internacional 

egresado de la Universidad del Rosario, se encuentra en trámite de aprobación. 

  
Es de aclarar que el parágrafo 2 del art ículo 12 del Decreto 717 marzo de 2006 que reglamenta 

la Ley 556 de febrero 2 de 2000, establece que el CONPIA no expedirá Tarjeta Profesional, sino 

Matricula P rofesional”.  Es de anotar que si la persona ha proporcionado documentación fraudulenta 

para la aprobación del presente Certificado de Provisionalidad, el Consejo informará a los organismos 

de Control del Estado para que estos adelanten las acciones penales pertinentes. 

Es importante precisar que la normativa vigente en el Decreto 1083 de mayo de 2015, establece en 

su Artículo 2.2.2.3.7: que “la experiencia profesional es la  adquirida a partir de la terminación y  

aprobación del pénsum académico de la respectiva formación profesional, en el  ejercicio de  las 

actividades propias de la profesión o disciplina académica exigida para el desempeño del empleo”.  

 

Actualmente la Ley 556 de 2.000, artículo 3º literal g) y las disposiciones reglamentarias que regulan al 

CONPIA, obliga al Consejo a expedir la matricula profesional, pero por motivos de implementación 

tecnológica y de complementación en la normativa de las disposiciones que regulan la expedición de 

la matricula profesional, se emite el presente certificado provisional conforme a lo establecido en el 

inciso segundo del Artículo 2.2.2.3.3 del Decreto 1083 de 2015 “Certificación Educación Formal”.   Por 

consiguiente, los certificados que emite el CONPIA física o electrónicamente, donde hace constar que 

“se encuentran en trámite de aprobación” las  matrículas  profesionales  de las personas que ostentan 

títulos reconocidos en la Ley 556 de 2000 y sus disposiciones reglamentarias, es completamente 

válido para tomar posesión de cargos públicos o privados, suscribir contratos de prestación de 

servicios, participar en convocatorias para la provisión de empleos en concurso de méritos y  

procesos licitatorios, etc. 

 

La presente certificación tiene vigencia de UN (1) año,  a  partir  de  la  fecha de expedición.   
“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los 

efectos legales y no necesita autenticación, ni sello. 

Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.” 

 

Cordialmente, 

 
HERNÁN ALONSO ZÚÑIGA CARVAJAL 

 Consejero



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

 



 



El suscrito Director del Departamento de Registro, hace constar que en la ciudad de Barranquilla, 
Departamento del Atlántico, a los 27 días del mes de noviembre de 2020, se llevó a cabo la 
ceremonia privada de graduación, en la cual la UNIVERSIDAD DEL NORTE autorizada para el 
efecto, según Decreto No. 263 del 22 de febrero de 1973 del Ministerio de Educación Nacional 
y previo juramento reglamentario, confirió el título de:

MAGÍSTER EN FINANZAS

a

DILFREDO MARIO GONZALEZ ACOSTA

Identificado(a) con CC       80.845.402 de Bogotá D.C., quién cumplió con los requisitos 
exigidos por la Universidad, según consta en el Acta No. 2020-25-V-080, título otorgado el 27 
de noviembre de 2020.

 
El presente certificado ha sido generado y firmado digitalmente. Puede validar la autenticidad de este documento en la página
web www.uninorte.edu.co/registro, opción validar documentos con firma digital, usando el código de verificación ubicado en la parte superior.

Km. 5 vía Puerto Colombia . Área Metropolitana de Barranquilla, Colombia . registro@uninorte.edu.co . www.uninorte.edu.co 
Acreditada institucionalmente por su Excelencia Académica - Resolución MEN No. 8870 de 31/05/2018

Artículo 56 de la ley 1437 de 2011

Código de verificación: X3XKVJIBZG10TZWSD0R8



       
 

 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SOLEDAD  

Calle 41 # 17-27 barrio la ilusión.  

Soledad, Colombia.                                                                                                    www.soledad-atlantico.gov.co 

                                                                                                                                                         
 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SOLEDAD 

NIT 890.106.291-2 

 

CERTIFICA  

 

Que de conformidad con los documentos que obran en el archivo de la entidad, se deja  

constancia que el (la) ciudadano (a) DILFREDO MARIO GONZALEZ ACOSTA identificado (a) con 

cédula de ciudadanía número 80.845.402, suscribió con el Municipio de Soledad los siguientes 

contratos de prestación de servicios: 

1. CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS CPS-2025-C1353. 

OBJETO PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO 

A LA GESTION PARA LA REVISION DEL DIAGNOSTICO, 

ESTRUCTURACION Y PUESTA EN MARCHA DEL ESQUEMA 

DE SOLUCION PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS 

PUBLICOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DEL 

MUNICIPIO DE SOLEDAD, ATLANTICO 

FECHA DE INICIO 06/10/2025 

FECHA DE TERMINACION  05/12/2025 

DURACION    DOS (2) MESES 

VALOR  $12.000.000 

ESTADO TERMINADO 

 

2. CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS CPS-2025-C0626 

 

OBJETO PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO 

A LA GESTION PARA LA REVISION DEL DIAGNOSTICO, 

ESTRUCTURACION Y PUESTA EN MARCHA DEL ESQUEMA 

DE SOLUCION PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS 

PUBLICOSDE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DEL 

MUNICIPIO DE SOLEDAD, ATLANTICO. 

FECHA DE INICIO 16/03/2025  

FECHA DE TERMINACION  12/08/2025 

DURACION    DOS (2) MESES 

VALOR  $ 12.000.000 

ESTADO TERMINADO 

 

3. CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS CPS-2025-C0411 

 

OBJETO PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL 

ACOMPAÑAMIENTO A LOS PROGRAMAS DE APOYO A LA 

DIRECCION Y GESTION DE LA ADMINISTRACIÓN 



       
 

 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SOLEDAD  

Calle 41 # 17-27 barrio la ilusión.  

Soledad, Colombia.                                                                                                    www.soledad-atlantico.gov.co 

                                                                                                                                                         
 

 

TERRITORIAL.ADMINISTRACION TERRITORIAL 

FECHA DE INICIO 25/02/2025  

FECHA DE TERMINACION  24/05/2025 

DURACION    TRES (03) MESES 

VALOR  $ 18.000.000 

ESTADO TERMINADO 

 

 

1. CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS CPS-2025-C0411 

 

OBJETO PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL 

ACOMPANAMIENTO A LOS PROGRAMAS DE APOYO A LA 

DIRECCION Y GESTION DE LA ADMINISTRACION 

TERRITORIAL 

FECHA DE INICIO 08/11/2024  

FECHA DE TERMINACION  30/12/2024 

DURACION    UN (1) MES Y VEINTICUATRO (24) DIAS 

VALOR  $ 8.000.000 

ESTADO TERMINADO 

 

 

 

Se expide la presente certificación a los trece (13) días del mes de enero de 2026. 

 

 

 

 

NELCY ESTHER VILLA ESTARITA 

Secretaria General 



Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique  
Conservamos la vida por naturaleza  
 

 

Bosque, Isla de Manzanillo. Trans. 52 No.16-190 

Tels. 669 5278 - 669 4666 – 66 94141 

www.cardique.gov.co 

Cartagena de Indias D.T. y C. – Colombia 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL CANAL DEL DIQUE – 

CARDIQUE. 
 

 

CERTIFICA: 
 

Que una vez revisados los archivos de contratos que reposan en esta entidad, se pudo constatar que 
DILFREDO MARIO GONZALEZ ACOSTA, identificado con cedula de ciudadanía No. 80.845.402, estuvo 
vinculado contractualmente con esta Corporación, lo cual no generó ningún tipo de relación laboral 
ni prestaciones sociales en favor del contratista y en este mismo sentido en relación con las personas 
que este hubiere contratado en desarrollo del objeto pactado, a través de los contratos que se 
relacionan a continuación:  
 

No. CONTRATO: CD-CARDIQUE-009-2025 
OBJETO: PRESTACION DE SERVICIO PROFESIONALES CON EL FIN DE BRINDAR APOYO EN LA REVISION 
DE LA DOCUMENTACION FINICIERA, ESPECIALMENTE EN TEMAS DE CONTRATACION Y DEMAS 
ACTIVIDADES ASIGNADAS. 
FECHA DE INICIO:  20/01/2025 
FECHA DE FINALIZACIÓN: 29/12/2025 
VALOR DEL CONTRATO: $95.200.000. 
DURACION: ONCE (11) MESES Y DIEZ (10) DÍAS. 
ESTADO: FINALIZADO   
 

Las actividades específicas desarrolladas para la prestación de los servicios contratados fueron: 
 

1. Elaboración de Estudios del Sector dentro de los procesos de contratación adelantados por la 
Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique - CARDIQUE.  
2. Asesorar en materia financiera a las diferentes áreas de la Corporación de durante la etapa 
precontractual, contractual y post contractual de los procesos de selección que le corresponda 
adelantar a la Entidad. 
 3. Estructuración en aspectos financieros de estudios previos de los procesos de contratación que 
adelante la Entidad.  
4. Integrar los comités de evaluación de las ofertas presentadas dentro de los procesos de 
selección.  
5. Suscribir respuesta a las observaciones presentadas en los aspectos financieros, en el desarrollo 
de los procesos de contratación llevados a cabo por la entidad. 
6. Revisión y organización de la documentación financiera que reposan en los expedientes 
contractuales de la corporación.  
7. Emitir conceptos en temas financieros cuando dieran a lugar, según solicitud de la secretaria 
general y/o Dirección general. 
 8. Presentar los informes mensuales de las actividades realizadas en dicho periodo. 
 

Para constancia se expide en Cartagena, a los veintinueve (29) días del mes de diciembre de 2025. 

 

 
 
HELMAN SOTO MARTINEZ 
Secretario General – CARDIQUE  

 
 

 Nombre (s) Cargo (s) Firma (s) 

Proyectó  Daniela Sofia Lora Humanez  Auxiliar Administrativo/Contratación  

Revisó  Claudia Camacho Cuesta  Profesional Especializado /Contratación 
 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las disposiciones legales, técnicas y administrativas vigentes y por lo tanto 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 





 

 

LA JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL RÍO GRANDE DE LA MAGDALENA – CORMAGDALENA 

 
CERTIFICA 

 
Que DILFREDO MARIO GONZALEZ ACOSTA, identificado con C.C No. 80845402 y la Corporación 
Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena – CORMAGDALENA con NIT 829.000.127-4, 
suscribieron el siguiente contrato de Prestación de Servicios:  
 

N° de contrato: CPS 0-302-2023 

Fecha de suscripción: 23 DE JUNIO DEL 2023 

Objeto: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES EN TEMAS FINANCIEROS 
TRANSVERSALES DE LA CORPORACION PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LA OFICINA SECCIONAL BARRANQUILLA 

Valor inicial del contrato: TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE 
($35.000.000).M/CTE IVA INCLUIDO 

Plazo inicial: HASTA EL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE 2023 

Fecha de inicio: 26 DE JUNIO DEL 2023 

Fecha de terminación: 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

Supervisor:  JEFE DE LA OFICINA SECCIONAL BARRANQUILLA 

Estado: FINALIZADO 

 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA (SEÑALADAS EN EL CONTRATO): 

a. Apoyar las gestiones relacionadas con el recaudo de cartera y depuración de la 

cartera, que requiera el área de Secretaría General.  

b. Apoyar el seguimiento, control y gestión de los cobros ordinarios, persuasivos, las 

cuentas por pagar y los demás requeridos por la Corporación.  

c. Organizar los expedientes de los terceros que se requieran y gestionar los soportes 

y demás documentos que serán remitidos a la etapa de cobro coactivo de la 

entidad.  

d. Apoyar en la elaboración de respuesta a los requerimientos de los entes de control  

e. Apoyar en la elaboración de respuesta de las peticiones, quejas, reclamos y 

sugerencia que presente la ciudadanía.  

f. Las demás que le sean asignadas por el supervisor relacionadas con el objeto del 

contrato 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado a los cuatro (04) días del mes 
de junio del 2024. 

 

MARIA ESTELA PAEZ BETTER 
JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA (E) 

 

Proyectó: Stefania Hernández / Contratista OAJ  
Revisó: Maria Salamanca /Contratista OAJ 

 

Firmado digitalmente 
por MARIA ESTELA 
PAEZ BETTER





 

 

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL RIO G RANDE DE LA 
MAGDALENA – CORMAGDALENA 

 
CERTIFICA 

 
Que el contratista DILFREDO MARIO GONZÁLEZ ACOSTA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.845.402 y la 
Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena - CORMAGDALENA, suscribieron los siguientes contratos de prestación 
de servicios: 

N° de contrato : 0-041-2021 

Fecha de suscripción: 04 DE ENERO DE 2021 

Objeto: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE CARÁCTER 
FINANCIERO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
GESTIÓN COMERCIAL DE CORMAGDALENA”. 

Valor inicial del contrato: NOVENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($93.600.000) IVA INCLUIDO 

Plazo inicial: HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

Fecha de inicio: 5 DE ENERO DE 2021 

Fecha de terminación: 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

Supervisor: SUBDIRECTOR DE GESTIÓN COMERCIAL  

Estado: FINALIZADO 

  OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA (SEÑALADAS EN EL CONTRATO): 
1. Apoyar a la Subdirección de Gestión Comercial en la aplicación de la metodología establecida para el 

cálculo de la contraprestación de concesiones portuarias marítimas y fluviales tramitadas ante la entidad, 
así como a la actividad no portuaria. 2. Apoyar la revisión financiera de proyectos, acorde con los 
lineamientos legales establecidos para tal fin y presentar a la Subdirección de Gestión Comercial las 
sugerencias para los requerimientos que deberán presentarse a los solicitantes que corresponda en los 
términos establecidos por la ley en tiempo y cantidad. 3. Elaborar y presentar a la Subdirección de Gestión 
Comercial las actas de verificación de cumplimiento de requisitos financieros de los trámites para los cuales 
aplique este documento, para efectos de cálculo de contraprestación. 4. Apoyar a la Subdirección de 
Gestión Comercial proponiendo criterios de orden financiero que la entidad requiera, para la expedición o 
modificación de resoluciones y demás actos administrativos que expida la Corporación en desarrollo de la 
facultad que tiene para otorgar concesiones portuarias y actividad no portuaria. 5. Apoyar en la revisión de 
proyectos de ampliación de modificaciones contractuales de concesiones portuarias en proyectos fluviales 
y marítimos, con el fin de establecer elementos financieros que justifiquen la entrega de plazos más 
amplios, considerando el interés Nacional de obtener una contraprestación justa por las ampliaciones y 
modificaciones contractuales tramitadas ante CORMAGDALENA. 6. Apoyar el seguimiento a los contratos 
de concesión desde el punto de vista financiero. 7. Apoyar en la realización de conceptos financieros para 
definir las tarifas a pagar por parte de las actividades no portuarias desarrolladas alrededor del Río 
Magdalena y zonas aledañas. 8. Efectuar el seguimiento del componente financiero de las autorizaciones 
en las actividades no portuarias con el objetivo de obtener una mejora en el recaudo de recursos 
económicos. 9. Diseñar y estructurar los respectivos informes financieros de nuevas resoluciones 
encaminadas al fomento, fortalecimiento y consolidación de las actividades no portuarias. 10. Apoyar en 
la implementación de herramientas y estrategias financieras necesarias para el recaudo de fondos por 
concepto de las tarifas y tasas asociadas a las actividades no portuarias. 11. Apoyar en dar soporte 
financiero a los proyectos de adecuación, ampliación, consolidación y explotación de las diferentes 
actividades no portuarias como el ecoturismo, recreación social en el Río Magdalena y sus zonas aledañas. 
12. Apoyar y hacer seguimiento en el sistema de información financiero de la Corporación sobre los 
recursos recaudados como las tarifas, tasas, multas y demás contribuciones asociadas a la actividad no 
portuaria. 13. Cumplir las demás actividades relacionadas con el objeto del contrato que sean acordadas 
con el supervisor. 14. Implementar y cumplir durante el plazo contractual el “Protocolo de Bioseguridad 
para el Manejo y Control del Riesgo del Coronavirus COVID-19” expedido por el Ministerio de Salud y 
Protección Social mediante la Resolución No. 666 del 24 de abril de 2020 y Resolución 00008999. 
 
 



 

 

N° de contrato : 0-100-2022 

Fecha de suscripción: 12 DE ENERO DE 2022 

Objeto: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE CARÁCTER 
FINANCIERO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
GESTIÓN COMERCIAL DE CORMAGDALENA” 

Valor inicial del contrato: NOVENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS M/CTE 
($91.260.000) IVA INCLUIDO. 

Plazo inicial: HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

Fecha de inicio: 13 DE ENERO DE 2022 

Fecha de terminación acordada 
en el contrato: 

31 DE DICIEMBRE DE 2022 

Supervisor: SUBDIRECTOR DE GESTIÓN COMERCIAL 

Modificaciones contractuales: Contrato de cesión, suscrita el 21 de julio de 2022, acordándose la cesión 
irrevocable por parte de DILFREDO MARIO GONZALEZ ACOSTA identificado 
con cédula de ciudadanía No. 80.845.402, del contrato de prestación de 
servicios No. 0-100-2022, celebrado el día 12 de enero de 2022, cuyo objeto es 
“PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE CARÁCTER 
FINANCIERO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
GESTIÓN COMERCIAL DE CORMAGDALENA”. 

Valor ejecutado por el cedente: CUARENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO CUARENTA MIL PESOS 
($49.140.000) 

Periodo ejecutado por el 
cedente: 

Del 13 de enero de 2022 hasta el 21 de julio de 2022. 

  OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA (SEÑALADAS EN EL CONTRATO): 
1. Apoyar a la Subdirección de Gestión Comercial en la aplicación de la metodología establecida para el cálculo 
de la contraprestación de concesiones portuarias marítimas y fluviales tramitadas ante la entidad, así como a la 
actividad no portuaria. 2. Apoyar la revisión financiera de proyectos, acorde con los lineamientos legales 
establecidos para tal fin y presentar a la Subdirección de Gestión Comercial las sugerencias para los 
requerimientos que deberán presentarse a los solicitantes que corresponda en los términos establecidos por la 
ley en tiempo y cantidad. 3. Elaborar y presentar a la Subdirección de Gestión Comercial las actas de verificación 
de cumplimiento de requisitos financieros de los trámites para los cuales aplique este documento, para efectos 
de cálculo de contraprestación. 4. Diseñar, estructurar y organizar la información financiera de las 
autoliquidaciones y consignaciones generadas por concepto del recaudo del uso de la Hidrovía y fondeo. 5. 
Apoyar en el envío de información sobre ingresos de recursos del uso de Hidrovía y fondeo al área de tesorería 
de la Secretaria General para el registro de los recursos ingresados. 6. Apoyar en la elaboración del presupuesto 
de la corporación mediante la proyección de información estadística de los ingresos por Hidrovía, fondeo de 
recursos y actualización de tasas y tarifas de Hidrovía. 7. Apoyar a la Subdirección de Gestión Comercial 
proponiendo criterios de orden financiero que la entidad requiera, para la expedición o modificación de 
resoluciones y demás actos administrativos que expida la Corporación en desarrollo de la facultad que tiene para 
otorgar concesiones portuarias y actividad no portuaria. 8. Apoyar en la revisión de proyectos de ampliación de 
modificaciones contractuales de concesiones portuarias en proyectos fluviales y marítimos, con el fin de 
establecer elementos financieros que justifiquen la entrega de plazos más amplios, considerando el interés 
Nacional de obtener una contraprestación justa por las ampliaciones y modificaciones contractuales tramitadas 
ante CORMAGDALENA. 9. Apoyar el seguimiento a los contratos de concesión desde el punto de vista financiero. 
10. Efectuar el seguimiento del componente financiero de las autorizaciones en las actividades no portuarias con 
el objetivo de obtener una mejora en el recaudo de recursos económicos. 11. Diseñar y estructurar los respectivos 
informes financieros de nuevas resoluciones encaminadas al fomento, fortalecimiento y consolidación de las 
actividades no portuarias. 12. Apoyar en la implementación de herramientas y estrategias financieras necesarias 
para el recaudo de fondos por concepto de las tarifas y tasas asociadas a las actividades no portuarias. 13. Apoyar 
en dar soporte financiero a los proyectos de adecuación, ampliación, consolidación y explotación de las diferentes 
actividades no portuarias como el ecoturismo, recreación social en el Río Magdalena y sus zonas aledañas. 14. 
Efectuar el acompañamiento financiero por parte de la corporación en los comités fiduciarios de las concesiones 
que fondean recursos para el pago de interventoría.  
 
 
 



 

 

15. Elaborar y calcular los valores de los distintos recursos financieros por concepto de fondeo de recursos de 
concesiones portuarias para el pago de interventoría. 16. Apoyar el seguimiento a los contratos fiduciarios 
suscritos por concesiones portuarias para el fondeo adecuado de recursos, actualización de autorizados y gestión 
del pago oportuno a las distintas interventorías. 17. Efectuar y apoyar el análisis financiero de resoluciones de 
actividades no portuarias de acuerdo a las diferentes variables establecidas para la ejecución y recaudo adecuado 
de recursos. 18. Apoyar la parametrización de información financiera sobre las variables de las concesiones 
portuarias y actividades no portuarias, en la implementación del nuevo software contable y financiero de la 
corporación. 19. Apoyar y hacer seguimiento en el sistema de información financiero de la Corporación sobre los 
recursos recaudados como las tarifas, tasas, multas y demás contribuciones asociadas a la actividad no portuaria. 
20. Asistir a visitas y mesas de trabajo a que haya lugar, convocadas por la Subdirección de Gestión Comercial y 
realizar acompañamiento presencial en caso de requerirse. 21. Dar respuesta en caso de ser requerido a los 
informes de interventorías dentro de los plazos designados por la Subdirección de Gestión Comercial. 22. Cumplir 
las demás actividades relacionadas con el objeto del contrato que sean acordadas con el supervisor. 23. 
Implementar y cumplir durante el plazo contractual el “Protocolo de Bioseguridad para el Manejo y Control del 
Riesgo del Coronavirus COVID-19” expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 
No. 666 del 24 de abril de 2020 y Resolución 00008999. 
 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado a los veintinueve (29) días del mes de mayo del 
2023. 

 
 

 NELSON RUBEN PIÑERES SENIOR  
JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA 

 Elaboró: Manuel Ochoa/contratista OAJ 

 Leisy Llerena/Contratista OAJ  

 

 Firmado 
digitalmente por 
NELSON RUBEN 
PINERES SENIOR



 

 

LA JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL RÍO 

GRANDE DE LA MAGDALENA – CORMAGDALENA 

 

CERTIFICA 

 

Que el señor DILFREDO MARIO GONZÁLEZ ACOSTA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
80.845.402, y la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena 
CORMAGDALENA, suscribieron los siguientes contratos de prestación de servicios profesionales: 
 

N° de contrato : 0-070-2020 

Fecha de suscripción: 07 DE ENERO DEL 2020 

Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR APOYO 
FINANCIERO A LA SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN COMERCIAL DE 
CORMAGDALENA EN LOS ASUNTOS DE ACTIVIDAD PORTUARIA Y 
ACTIVIDAD NO PORTUARIA 

 

Valor inicial del contrato: SESENTA  MILLONES DE PESOS ($60.000.000) IVA INCLUIDO. 

Plazo inicial: HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020   

Fecha de inicio: 07 DE ENERO DEL 2020 

Supervisor:  SUBDIRECTORA DE GESTIÓN COMERCIAL 

Estado: Terminado  anticipadamente y liquidado de manera bilateral mediante 

acta suscrita el 30 de marzo de 2020. 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA (SEÑALADAS EN EL CONTRATO): 

a) Apoyar a la Subdirección de Gestión Comercial en la aplicación de la metodología, 
establecida para el cálculo de la contraprestación de concesiones portuaria marítimas y 
fluviales- tramitados ante la entidad, así como la actividad no portuaria. 

b) Llevar a cabo la revisión financiera de proyectos, acorde con los lineamientos legales 
establecidos para tal fin y presentar a la Subdirección de Gestión Comercial las sugerencias 
para los requerimientos que deberán presentarse a los solicitantes que corresponda en los 
términos establecidos por ley en tiempo y cantidad. 

c) Elaborar y presentar a la Subdirección de Gestión Comercial las actas de verificación de 
cumplimiento de requisitos financieros de los trámites para los cuales aplique este 
documento, para efectos de cálculo de contraprestación. 

d) Apoyar a la Subdirección de Gestión Comercial proponiendo criterios de orden financiero 
que la entidad requiera para la expedición o modificación de resoluciones y demás actos 
administrativos que expida la Corporación en desarrollo de la facultad que tiene para 
otorgar concesiones portuarias y actividad no portuaria. 

e) Llevar a cabo la revisión de proyectos de ampliación de modificaciones contractuales de 

concesiones portuarias en proyectos fluviales y marítimos, con el fin de establecer 

elementos financieros que justifiquen la entrega de plazos más amplios, considerando 



 

 

interés Nacional de obtener una contraprestación justa por las ampliaciones y 

modificaciones contractuales tramitadas entre CORMAGDALENA.  
f) Apoyar el seguimiento a los contratos de concesión desde el punto de vista financiero. 
g) Cumplir las demás actividades relacionadas con el objeto de contrato que sean acodadas 

con el supervisor. 
 
 

N° de contrato : 0-0163-2020 

Fecha de suscripción: 01 DE ABRIL DEL 2020 

Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR APOYO 
FINANCIERO A LA SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN COMERCIAL DE 
CORMAGDALENA EN LOS ASUNTOS DE ACTIVIDAD PORTUARIA Y 
ACTIVIDAD NO PORTUARIA 

 

Valor inicial del contrato: SESENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($64.800.000) 
IVA INCLUIDO. 

Plazo inicial: HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020   

Fecha de inicio: 01 DE ABRIL DEL 2020 

Fecha de terminación: HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020 

Supervisor:  SUBDIRECTORA DE GESTIÓN COMERCIAL 

Estado: TERMINADO. 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA (SEÑALADAS EN EL CONTRATO 

a) Apoyar a la Subdirección de Gestión Comercial en la aplicación de la metodología 
establecida para el cálculo de la contraprestación de concesiones portuarias marítimas y 
fluviales tramitadas ante la entidad, así como a la actividad no portuaria. 

b) Llevar a cabo la revisión financiera de proyectos, acorde con los lineamientos legales 
establecidos para tal fin y presentar a la Subdirección de Gestión Comercial las sugerencias 
para los requerimientos que deberán presentarse a los solicitantes que corresponda en los 
términos establecidos por la ley en tiempo y cantidad. 

c) Elaborar y presentar a la Subdirección de Gestión Comercial las actas de verificación de 
cumplimiento de requisitos financieros de los trámites para los cuales aplique este 
documento, para efectos de cálculo de contraprestación. 

d) Apoyar a la Subdirección de Gestión Comercial proponiendo criterios de orden financiero 
que la entidad requiera, para la expedición o modificación de resoluciones y demás actos 
administrativos que expida la Corporación en desarrollo de la facultad que tiene para 
otorgar concesiones portuarias y actividad no portuaria. 

e) Llevar a cabo la revisión de proyectos de ampliación de modificaciones contractuales de 
concesiones portuarias en proyectos fluviales y marítimos, con el fin de establecer 
elementos financieros que justifiquen la entrega de plazos más amplios, considerando el 



 

 

interés Nacional de obtener una contraprestación justa por las ampliaciones y 
modificaciones contractuales tramitadas ante CORMAGDALENA. 

f) Apoyar el seguimiento a los contratos de concesión desde el punto de vista financiero. 
g) Realizar conceptos financieros para definir las tarifas a pagar por parte de las actividades no 

portuarias desarrolladas alrededor del Río Magdalena y zonas aledañas. 
h) Efectuar el seguimiento del componente financiero de las autorizaciones en las actividades 

no portuarias con el objetivo de obtener una mejora en el recaudo de recursos económicos. 
i) Diseñar y estructurar los respectivos informes financieros de nuevas resoluciones 

encaminadas al fomento, fortalecimiento y consolidación de las actividades no portuarias. 
j) Implementar las herramientas y estrategias financieras necesarias para el recaudo de 

fondos por concepto de las tarifas y tasas asociadas a las actividades no portuarias. 
k) Dar soporte financiero a los proyectos de adecuación, ampliación, consolidación y 

explotación de las diferentes actividades no portuarias como el ecoturismo, recreación 
social en el Río Magdalena y sus zonas aledañas. 

l) Apoyar y hacer seguimiento en el sistema de información financiero de la Corporación sobre 
los recursos recaudados como las tarifas, tasas, multas y demás contribuciones asociadas a 
la actividad no portuaria. 

m) Cumplir las demás actividades relacionadas con el objeto del contrato que sean acordadas 
con el supervisor. 

 
 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado a los siete (07) días del mes de octubre del 

2021. 

 

 

 

 

DEISY GALVIS QUINTERO 

Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 

 

 

 

 

Elaboró: JOSÉ LUIS ROMERO DÍAZ /Contratista OAJ  

Revisó: Leisy Llerena/Contratista OAJ   

 

Firmado 
digitalmente por 
DEISY GALVIS 
QUINTERO







 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

 



CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL POS DE EPS SANITAS

La EPS SANITAS en desarrollo de su programa especial para la garantía y prestación del Plan Obligatorio de Salud denominado EPS SANITAS,

CERTIFICA

Que Dilfredo  Mario  Gonzalez  Acosta, identificado(a) con CC  número 80845402, está registrado(a) en el POS DE EPS SANITAS con la siguiente 
información:

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC   80845402

NOMBRES Y APELLIDOS Dilfredo  Mario  Gonzalez  Acosta

TIPO DE AFILIADO  Titular

PARENTESCO   Titular

FECHA DE NACIMIENTO 29/11/1985

ESTADO DE LA AFILIACIÓN    0 Tiene Derecho A Cobertura Integral

CAUSA ESTADO DE AFILIACIÓN 10 - Cobertura Integral

FECHA DE INGRESO A EPS SANITAS  01/08/2014

FECHA DE RETIRO LABORAL / EPS SANITAS Activo(a)  

SEMANAS COTIZADAS EN EPS SANITAS  229 semanas

SEMANAS COTIZADAS EN OTRA EPS 760 semanas

SEMANAS COTIZADAS EN ÚLTIMO AÑO 47 semanas

RÉGIMEN Contributivo

FECHA DE AFILIACIÓN AL RÉGIMEN 07/06/2016 

NIVEL SISBEN No aplica

EMPLEADOR(ES)*

CEDULA DE CIUDADANIA 80845402  Trabajador Independiente  
Desde  03/01/2026  - Vigente CEDULA DE CIUDADANIA 80845402 
DILFREDO MARIO GONZALEZ ACOSTA  Desde  01/12/2025  
Hasta  31/12/2025CEDULA DE CIUDADANIA 80845402 DILFREDO 
MARIO GONZALEZ ACOSTA  Desde  01/06/2025  Hasta  
30/11/2025CEDULA DE CIUDADANIA 80845402 DILFREDO 
MARIO GONZALEZ ACOSTA  Desde  01/01/2024  Hasta  
31/05/2025

Generado por interfaces

ESTE DOCUMENTO "NO ES VÁLIDO" PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS.

18/01/2026



DILFREDO MARIO GONZALEZ ACOSTA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 80.845.402, se encuentra
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir y al Fondo de Cesantías Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.144.331-3

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 18 de Enero del 2026.

Tenga en cuenta:

Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el ingreso que
desea cuando obtenga su beneficio pensional.



 Bogotá DC, 18 de enero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) DILFREDO MARIO GONZALEZ ACOSTA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 80845402:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 289022013

PIB

00:06:41

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy domingo 18 de

enero de 2026, a las 00:07:38, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 80845402
Código de Verificación 80845402260118000738

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Todos los derechos reservados.

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 12:25:07 AM horas del 18/01/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 80845402
Apellidos y Nombres: GONZALEZ ACOSTA DILFREDO MARIO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO

18/1/26, 0:25 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/1

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 80845402 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 18/01/2026 12:14 AM

Código Verificación: ABDQYZ45L1

Válida hasta: 18/04/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 23:17:24 horas del 26/12/2025, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 80845402,

Apellidos y Nombres GONZALEZ ACOSTA DILFREDO MARIO

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa ALCALDIA DE CARTAGENA DE INDIAS, con

NIT 890480184-4 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL

Área de Administración de Información Criminal

ENLACES DE INTERÉS

 Portal web DIJIN

 Consulta Antecedentes Judiciales

 Protección de Datos

SÍGANOS EN LAS REDES SOCIALES

  

Consulta de Inhabilidades - Ley 1918 de 2018 | Ley 2375 de 2024

 2025 Policía Nacional de Colombia - Grupo Tecnologías de la Información y las Comunicaciones DIJIN

26/12/25, 23:17 Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta 1/1

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
https://www.policia.gov.co/jefatura-nacional-del-servicio-de-policia/dijin
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/
https://www.policia.gov.co/vinculos/habeas-data
https://www.instagram.com/dijinpolicia/
https://twitter.com/DIJINPolicia
https://www.facebook.com/PoliciaNacionalColombia


DILFREDO MARIO GONZALEZ ACOSTA
C.C 80.845.402

Bogotá D.C., 26 de diciembre 2025

Código: 769411239000





Cartagena de Indias D.T. y C, enero de 2026 
 
 

Doctora 
YIRA TATIANA MORALES CASTRO 
Dirección Administrativa de Talento Humano Alcaldía de 
Cartagena 
Ciudad 

 
REFERENCIA: DECLARACION DE CONFLICTO DE INTERES 

 
Cordial saludo, 

 
En virtud de lo dispuesto en el Artículo 11 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011, declaro tener conocimiento de las 
situaciones que puedan constituir un conflicto de interés, impedimentos y recusaciones, así 
como la importancia de identificarlos y declararlo preventivamente en cumplimiento de la 
Política de Integridad de la Alcaldía Mayor de Cartagena. Por lo tanto, declaro: 

 
- Que SI   NO x , me encuentro incurso en ninguna de las causales establecidas en 

la citada norma sobre conflicto de intereses, impedimentos y recusaciones. 
 

- Que SI  NO x , me encuentro incurso en las prohibiciones, inhabilidades de 
carácter constitucional y legal, y en especial las del artículo 49 de la Ley 617 del 
2000, modificado por la Ley 1148 de 2007 y la Ley 1296 de 2009 relativas a 
cónyuges, compañeros permanentes y parientes de los gobernadores, diputados, 
alcaldes municipales y distritales; concejales municipales y distritales, 
especificamente lo citado: 

 
“Los cónyuges o compañeros permanentes de los gobernadores, diputados, 
alcaldes municipales y distritales, concejales municipales y distritales y sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad; segundo de afinidad, o primero civil no 
podrán ser contratistas del respectivo departamento, distrito o municipio, o de sus 
entidades descentralizadas, ni directa, ni indirectamente.” 

 
Atentamente, 

   

DILFREDO M. GONZALEZ ACOSTA 
CC. 80845402 expedida en Bogotá
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